
ul 
CONSTICH Til Pe La CAMARA TA AÑONTAA Qe 

AAA ad 

" TMMORTLIARTA HUSA AMELIA Co Ate ; 
a 

Di . os CUANTIA 1 SÍ 21000,.000 00,» rn 9 LA . 

    

      

   D, a A o *En la ciudad de Guayaquil, Capital 

Yuustaco Faloont Z. de la Provincia del Ouay18) Revííblica del Senador, a 
NOTARIO 50. ——_—_—_—— 

Guayaquil 6 dice y ocho días dol wes de Metubre de míl novecientos 

» setenta y sois, ante mÉ, ¿octor Gustavo Falconf Ledes= 

a sas Abozado y Retario del Cantón, comparecieron! por una 

o pertos los soñores ron Henty ¿illdame Salcedo, casados | 

> 10 esples:'2 y por ses prepios derechosi don José Coronel sr 

£ bles, cesado, oJocntiva, por s:us propios derechosj don 

Ó José Ponco Cuamán, casado, batero, por sus propios 

  

12 
RK 

rochosj don 'séro Cornejo Lesndín, canados «mplendo » 
ia 

pOr sos peordes Verechosj y, ¿don Srwin Bernitt Coronel, 

taborlos corerciante, en su enldocd de Presidente de la 
  

  

Como "administrocor: Gaucyas Se Ae" onlidod «que Ley 

sitim. con su Yowrbrasienta ue presento rata Ser inserta= 

  

| do como documento habilitante] yy por otra parte, el so 

| 
for don Conzalo Yenza Mairtínoz, cossdo, —bariqtiero, en su 
A o o 5 A 5 5 e 

Calidad de Goronte General “i>1 fanco de Desenento, calío 
A A 5 A 

    

   

   
      

   

  

ue legitima con su Norbr:sdionte ye prosenta pura 

  

Ber dlosoriado coro docuwinato hibilitantos mayores de octal, 

IS     scuatariano3 a 
23 

vas ebilinrss y contratar, con dor 

24 sicildo y restisacia e5 esto ciudad, 4 guleses de cono 
    

25 cor doy 1Í3 y, procadlonto con amnlia y entera libertad | 

y Mon instrufios de la noturaleza y resultalos de esta | 
29    

   

  

27 escritura píblic> de Constitución de Compañifa, pora su 

Otorganionto me presontoron lr Mánuta y Jocumontos sigui 

3.763
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porar en el Esziatro de Esoritur:.:s ráblic yb 3u corzo 

¡me se otorga al tenor de las cldusulas «uo sdguent P R|X- 

MERAs IRTERVINIENTES to a) Intorvicnsn on la entebra 

ronel Robles, ecuntoriano, onandoz JosÉ Ponce Gunmán, 

tala por su Prosidonte el señor Ervin Bernitt Corenml,unten 

RS 

14 

sexgedite La ealídad invocada com la copias do su nombrml 

ss 

to debidamente lauscrito y la copia úel vota de Saosión a 

   12 

13 

ls Junta General de Accionistas. ZoJjos lus comparesióan 14 

  

15 son «domiciliados en esta ciuiod de Guayaguila 

16 me también el Manco de escuento,s debiduronta representa 

17 do por su Gerente General el señor don Goaralo Yeaza Ma 

aquien acredita su caládod con lu copla de y any 

bramícnto.s El Bunco Íntervione coa el Ínico y axclusivo 

los y mercuntiles, convinmieido de sabora RRPYEACO cn Uk 

la sociedad que se constituyy en victuld dal presente



-- z 

  

, trato »e rijo pex lus -idsposiciones contenidos en la Ley ()3 

o de Coman cias, Cótizo de Comorcio, los siguiontos Extato 

3 tos souiales y lus uisposiciones del Cf4.igo Civil. vnsPa 

gd. PA Ac aries a *IRPAGODELIARÍ? 203 AMLIA € 

  

Aeter ARTICULO PRIMER de. DONOMINACIÓN 
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se constituye 

eu toriana con domicilio 

¿MÁ poro fioalioda ¡rra 

tos en cu Luior lu; r de 

15 blos urbonos y rue des asf como lo comonrn, Vento y aprromndi 

i. 10 miento de los minos; c)loverti: y negoci.r con ancelones 

porticip:ciones € apost. ciones de tod. eliso de sociodaded. 

           

  

  

   
     
     
      

  

     
      

  

17 __m— A 

18 Pira cuaplir con se objeto sactol toudrí Li: mís pilas 

19 £ ecuttoñeas pora eol breer tode elaso 8d. conteotes oantorinse 

Pr dos por la Ley y reloucionados con se obj 

21 1600668 vee tiAiter El placo de “urnción de le 

22 Comida aser de cimuonta «os un se contaría a 

29 de 1, foch. de iesc ipclón de exta occ itera en el Registre   



vididas en doscientse aectones, erdin rias y noránativas de 

$(110,000,00 (STE: MIL SUORS) eaca unne los títulos de las 

acciones pocrín representar míós de una de ellas y serían 

suscritos por 01 Presidente y el Gerente de la Compailda 

ARTICULO “4 UYXNTO.- Cada acción dará dorcoh 

n 
a/voto en loa Junto Gencraml de Accioniatos on e:sporción a 

su valor png do. Toda anrolón liberada equivalaró a un vot 

El espltal de la Bootrdod podrá ser aumentado o disminaia 

cuando anf lo ro suelvn la Junta Geners1 de Accionistas. El 

aumento ss realizará mediante la omisión do nuevas ace 

e por elevación del vslor de las mismas. No podrá resolve: 

Be el atento de capdtnal on tanto el capital inicial » u   cincuenta por ciento. Lor socionistas gonerén de prefera 

15 cia en proporción de sus acolones para suseribir las que 

1 se emiten en todo aueonto, preferencia que se eJeraltarí 

1 dentro de los troiínta tías siguientos, contados a partir 

de la fecha de la publicición por loa prens: del aviso 

conteniendo el nonerdo o resolución do la Junta General 

a MÓnOS que el accionista remmel.» expresenente al 

  

        
              

  
      

    de aceilones anterior mo podrín ejercer el doregho de » 
23 

on ol mero     24 aumente de capital». » A R TIC OU» 

SS EX TO. El derecho de negociar las secciones 
25     
28 

27 nativos que representan el sapital social es aprueba con 

es la fascripeión Libro de Acciones y Acrionistania €
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ue 

fi.rencia del dominio uu las acciones aorinstivas se eredlA 
a - A +, 

  

tuarf medisnte uota de cesión ¡ue deleró constar en el t 

  

    

       

tulo corresconitente o +n una hoja »=dh.rída al mismo fi 

moda por quina lus trunsfieres ¿oro para cue supta efecto 

contra lu sociodod y contro terceros deb<rá ¿inscribirse la 

transferencia en «1 libro de 1icciones y Accionistas.» A R 

TICUTC S UP71)M0s- En caso de pérdida o des 

trrecióa e un título de acción o Cirtificicdo Provisional, 

Ll. Sociodai pourí anular el título y :mitir un duplicado 

lu-30 de cum lido leo: siguiontos requisitos: a) Publicación 

por tres ¿f.s consecutivos en uno do loz periódicos de ma 

yor circulación on Guiso uil co al aviso partícipoundo al 

huyan trenscerrico troi 

partir u. la och. de la ditira public:ción sin . ue se | 

| 
«d accionista pague | ue    presente opusición o r clue0z 

todos lus ,ustise La anulación estinguiró touos los dere- 

| 
_chos inhexentos ul Título o Certílicado anulados En 6180 | 

  
Hs a . xy : a 5 E he



Voz y Voto a las sesiones de Junta General, salvo las limi- 

       

  

taciones establecidas en la Ley de Compañfas. Las resol 
    

ciones «de la Junta General, con las excepciones previstas 

  

en la ley serín tomadas por mayorf: de vetos del cavital 

pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayorís.- AR TICUL 

NOVENO. - DE La COQNVOCI1T AA DE OTa JUNTA GUNERALILasS 

convoc:torias a Junta Goneral, sean estas ordinarias o ex 

o traeordínarias los efectuará el Presidente mediante publi- 

10 cación en uno de los diarios de mayor circulación en esta 

ciudad con anticipación por lo menos de ocho días a lu 

19 fecha figdada onra la sesión. En las convocatorias debe ex 

  

presarse v1 objeto, «1 lugar, dín, y hora do la reunión, 

14 sin embargo no será necesaria la publicación por la pren- 

15 sa y se entenderá convocada" y validagente constitutlde, en 

16 cuuluuler ticmpo y lugur, cuando estuvisren presente por 

7 sio por representación, los accionistas que representan 

C“ENPTACION:?: Todo accio 

esentar en las sesiones de Junta 

siuente de la Junta General, 
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NOTARIO 50. 5 sa aa y aia inodoro mao Dreose corvoc o? de 
Guayaquil 

e asererda a» log H.-pjesicionz Ll. zales correr concientes. La 

oro delib rito er coipess: convo to.1s, si no extl 

9 ME oo estearrontes 1 "3d co. leo monvs La 

  

10 mitod od e-pfitol ossetal po culicy 3. vo los esos en cue la 

o 1 Ty exijo ua: re yo oras. tk cl 6 u otro remuisito.s- Vars 

12 lo osegursdoos convoc .toade se rmuunir” con el mirra de secio 

    
             

14 Goncral 

. 15 eo tecionicr.s e ratis or on «1 cor ciliao o La Cone 

16 GS curta ive? colo rresideute de 12 Cor aula | 

17 ani ro oe cer tute el Seroente de la misma A fal- | 

18 t 41 irrstiderta resiuir” los sosjene: uno de loz accio- 

19 nietos Has casa pus deis cies imiteptoes o do Justo: á funtl:a    
e2 cestos Lor e Ls ea a.» Ago 14] ae ¡ sz Sole . 

  

, 25 a__ mano bio is ciobicon pto feldo vos debiendo fivma 

28 La magid aho cad Boer to cio Do eps sosión se for!- 

, 27 a aa Le cop daré too operates sus jus 

28 it dt dt in ct 

0 )



    
1 

DLociasoa 
2 

o ATUEBUCIONES Y ULBeEROS De La JUNTA GoNiRaLo-» Son atribu 

4 

5 

6 Compuíñfay fijurle sus retribnciones; 

2 

8 

9 A > 
' A 4 

y Ka 

10 el Fondo de Reservat d) Acordar el amento o dismimaició 

a d:1 cuxpital socá:l y resolver acerca de la amortización de 

  

las acciones $ 

  

les o nyzencíus dentro o fuera del país nombrando los de 

beres y atribuciones d:- los miswosj f£) Acordar la diso- 

  

14 

15 lución de la Compañía antes del vencimi:nto del plazo o la - 

16 prórroza o disminución del plazo de duración de la m , 

17 *) klegir liquidador a auidadores de Ja E a Me 

18 dific.r o reformar los Estatutos 30 ¿Las PAY 

sobre la emisión de obli: le obre la fu : 

transform.cíón 

21 solver_ cu:iguior otro asunto relaciomado con los mues: 

22 de la sociedad ouya fuenltad par» 2903 lo no estuvi:re     
23 etribufaa en estos Estatutos 
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losa je lededo odo tetra coa ted a Loa ? onlialo. ¿e 

PL. dos Bl arial odos y ¿PUESTO ie cs des lo yos 
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ato Civiles Le corre. poro «line 
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acer cumplir 
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? Valdaracete Ly rc disersado irnos ts o 

10 AR gado (aw o deseos blo es dincuebíos ad. Le Com.cidb: sin 

an Motrodarddo o Pegas y dul Ora idas ca tie” 1) XK TY 
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19 VI RA o A as A ua toto ca dos tfinlos le los 

 



liquidación actuará como liquidador quíen + la Junta Ge- 

      
   

    

    

     
     

   
          

2 neral elíja y se ostará a lo dispuesto en la Ley para li- 

o quidación de Compañías. ARTICULO DECIMO 

a S E PT IM 0.» La Compañía formará un fondo de reserva 

por lo menos igu-.i.al cincuenta por ciento del capital so 

cial pura lo cual se destinarí cuando menos del diex por 

eiento de las utilidades líquidas y realizadas anualmente 

Hasta axquí los Estatutos Sociales de INMOBILIARIA ROSA AMÉ 

  

LIA Co Ano” TERCERA? SUSCRIFCION DiL CAPITAL. - El 

10 Capital de la Compañía se encuentra integramente suscrito 

sn de la siguiente maneras La Compañía  "Administradera Gus 

  

yas Seo As” ha, suscrito ciento noventa y seis acciones de 

DIEZ MIL SUCECDS cada 
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clon añ 
Piese (<A miaslo 0do30 y cobsolate >? da suteble ubico 0 en 

> iauirre y Olenento 1311€] cd 

de solar Y odiváca 

ciS, uyos Ti xl rasy | dae iones e histoda de dominio 

a econtiau sión: Un0e- (00 dig= dl uolux tie 

ño frente hicia 0: la endo Ciunbnrizo y se onouciira als 

noto en cl Car sico unicá 2l con to comificición mí oro 

C:F0 tre = eoro viiat. y tros -— culnacs y cs; 

lo a»! misitivo d> coninio tie los slgulentes linderos 

Y tion lones 3 “or el Ro te dinmuesctbio de los lu redeross de 

Aurclde Curvers entes de Jdeoa seliíacs con treint. y Ma ve 

ol sar Áánmach!o de Agada kobous Prerrette 

e inwuoble de "afecta Validez Concha con treinta y mteve 

En 
Cp el ste doermicble > "ax vnller € + EN com 

y cdo ve.ves enalr cabe a logo constunela que oi ue 

sedas com tentos en les títulos «atovisiti- 

presto ne el 

vtoximoadarnente “ta: mnotyeor de frente 

ds ri de MA Tas Plicie agrondis dee «o tres 

cintes melo eau JE das. ys, uc Rio CIaSt Sobre e 

solos antes —doscidto.s levanto un e ilficio de estrectu- 

os visos 4 tos y on Pfenhouse ox la 

   
   

y? 

unto decerito mms compra a le Señorit> Rafacia Valdez Cor   chñr vXeurtu va tu diante osecoitur. "blica avtioaridm> ">
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Notario de Gusyajuill Doctor Gustavo Falconf Me:tesma el 

veinte y uno de Dicfombre de mil novecientos sesenta y 

cuatro inscrita en el Registro de la Provlodad el veinte 

y tres de los mismos mes y año, .a su vez la señorita Val- 

dez Concha lo adonirió por compra a los señores: Antomio 

Rendón Seminirio, María Teresa Rondón viuda de Seminario 

da la Ceras Higuel Enri ue RendÓn Serán: rio, haría Ma 

garita Ruedón Seminario y Usoría Isabel Rerción Seminario, 

>scritura *"Éblica entorismada por el Notario de Guaywmuil, 

boctor Gustavo Palconí Ledesma ol veinte y uno de Novicm- 

bre de mil novecientos cincuenta y tres inserita el voine_ 

te y cuatro «de los mismos mes y ellos A su vez los hormi- 

nos Kendcón Seminario lo adcufrieron por sucesión por causa 

de merte de sus padres el doctor e la _ se- 

tora María Semiu rio de Rendón; aquel otorzW3 testamento 

ante «1 Notardo del cantén Gunyaquil, Fed-rico Bibiano iso     

  

   

pinosas <1 cánce de “aryro de ml novecientos traíntna 

seis, inscrito en +1 Registro de la Propiedad del mismo 

      
    

  

    

dose inscrito el testamento «01 diez y ocho «de Margo de 

m1 novecientos ceusrunta echo Por filtimo , el Doctor 

Víctor Wamue=1 vendón lo adwuuirió por compra ¡ue hizo al 

agiior Arehil ba rbia la señorita Vieleta Garbis Rendón 

rico Pibiano Espinoszas el diez de Harzo de mil noveciontos 

tinco, inserita el trece de los mismos mes y niios= HIPO 
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Tela" El irmueble descrito se cescventes hipotecado el U>snueo 

de Descuento de la ciudoi de Guya vdd en gorantía de semios | 

préstamos que dicho institución resiteé a favor de "acministra 

    

   

dora Guayas Señe” segiín escrituras autorizodoas por el Notario 

de Gu yaguál soctor Guat:vo Falconf Ledosma el dieciocho de 

brero «do mil novecicvtos sesentiacia y el veinticche de Junio 

de tal naveciootos selenticustrozlasocritas en el Registro de la 

dcir as HA. aia Gl a 

SAGA A ide Los socios funiddores declaren «que hun a 

¿tado el ireueblo antes descrito en la suma de TRIS MILIGONES 

im id a XL LO *(/3"300.000900 ) Y que en ranén do 

trarso Ésic hipotocirlo en garantía de um próstamo cuyo mento 

Cicrxio en da notunlidind a UY HILOS Tas UL O YPO? ODARENTA MIL 

(1*300000960) neevton cue sea sete aportado y trans 

Banco de Descuento o) no ee hnos referencia en lo clíusula 

toriorj y como este es el valor ce 1-s cionto noventisels 

mos asusciitas por da Com: ido aportante , ella cuedan en con 

Becuonecd.: lavogras pte pocadas ye SETA? Gor pue   

0$



la transferencís de dominio del inmmeble aportado serán de enr- AA A 

a mu y cuenta exclusiva de la Compañia aportante la misma que de 

clara expresamente obligarse u1 sunemumisato de la cosa en los 

    términos da Ley.= $8 3 PT IMA: D:OIRACIONES,- Los socios 

fundadores «drelaran que aminguno de ellos se ressrva prenlo o 

o. [beneficio sociol alammo ad mowento de constituirse esta Compa 

, ¡Mía y que quedan indiatintanente autorizados para lievar a 

as [bo las gestiones conduncentes obtener la correata for» 

o [wsctén de esta Socieiad.n 0CTAYas INTAvoNcios Y AUTORE- 

so [FACION UL DANCO DE DESCUUNTOS Comparoce tusbién u pata escri 
    

  

u | tura el Borneo de Desciento de Guayaquil por Intermedio de su 

¡o | ropresoentante debidamente sutorámado quien declara que de e 

1) [formádud con lo solicitado per la Compañtí> dewdora y ou garas 

js [fe solidario confiere su expreso consentimiento y a :torimación 

5 Fa que ADMINIST:<ADORA GUAYAS Seo As aporte y transfiera «€ la 

jo (Compañia que por este instrumento se forma el immuoble descri 

7, ¡to en la ciónsula Cuarta de seta secrituras el miewo que se 

ss | eneuentra hipotecado » f..vor de dioha institución, aciaramio 

19 | que dicho predio contimiará sujeto al gravamen . hipotecario 

co |hasta la tutal cancelación del exródito conordído a la Compas 

21 |fién "Administradoro Oturayas S.eñs” el que sogiin consta en sste 

22 [Esoritara será pagodo por "Inmobiliaria Rosa amelín Co Ae” 

ca | Y declarando que este soto mo implioco nevación y que el fía- 

2. [dor selidorio Ervin Beraítt €. seguirá obligado personal ) 

25 ¡solidariamente sl pago del crédito hsete que la obligació     
ca [sea extinguida.- N.0 VER At DOCUMSNTUS HABILITANT:S + Como 

27 | tales se servirá usted señor kotario agregartNosbraaientes im 

es [ Oritos los Ropreventantes Legalea de las Cenmparlan que ¿in 

   



-B- MA 
tervrien 1 el esto esciituras vil ácta «Ek Sesión de Junta Gene- 

1 

i 

2 rias. Aocidoicizins da "Amis brian: Gunyrasa So fe” y »1 Ce 

o titic.de limenrdo joa de 4 Guenti. de intoyración do en        nitcle ¿5íÍ cor el oxmiidcosis dsl husistero de la iropiedad 

Gustavo Faleoní L. 
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ús SE aljuntas >bir=vasa usted sevor Notourio spregar los de 

más clórsulos da estilo para La plena Valádez y efectos de 

y mtoria.i con Lis  formalidodos de ley. 

q 2 de 

til trosel stos ocientk 

carol coria + dd acecilond. tas de Admindge 

As ¡Aliolieieñe) €: LlLebroca el Aa de hoy ha 

"5 de Patsgicle a usted que. quee descapoeñe las 

Pinctones  .e Prosicod de do Gum por ol tiempo y 
16 q_>__SP—_— A A A 

17 con dos ¿ enitide: yd Li. te y y 1 st. tato social dd tag 

sa [ Sin me- Hay alo ntaroaios lí Siriadoj Xavi-r Coronel Res, Xa- 

1 Yior Caren 1 “0bless UG cemice= “6r da present» dojo conutas 

201 8li ci: e at tagión gorro desove car ol ocxrge pora 1 eual 

  

+6) bo disigiados Sn Gra coasts del mombremid ato «e ante 
21 

, ea | Eolte (1d mou) Ese desnáitt Ces *wán Nornítt Co ol, 

es | Eorticdes o ue vd present:  Bhoubram:) ata andá insorito a 

odias cn a mi crastrcoloutos  Ochyinto y mvr a cinco 

silo ua ira dr ie us novYorlas mámero orhbocionteos noventa y 

cuotoo til degiscióo Mesrusatáil, unotado bajo ol námero 

cu:.tro aid soreci nta ochentas y ocho del Re prertorios» 

Se arenivar los comprobuaies de  iegistro y Defensa Mas 

 



cionales» Gruayepidds Abxil  pelnmero de mi noveciontos 

  

| setenta y enmniroa”» lo extificos”» (tirado ) Je Sal 

  

2 

o tiugo Castilio Barredo, —loctor José Santdago Castilio o 

4 Barredos dexistrador do la Promeiad deí Cantón Gua- 

o Faecuila» ( Huy un sello je»  NUMEBRAMI Nite» BANCO Di 

DE-OU: Hire  Fumiado en máld mvociantos veint...- Capi» 

tal y Reservas: Ochenta millones soteciontos mil sueres.- 

Gueyacquilorcaonadore-» bie; y muevo de Julio do m£1 msvesion 

tos sotento y cuntroo- Señor bon Cona-lo Years Hortínes. 

Ciudad. ba mis consideraciones: Me es g¿rute comunicarle 

  

que la ¿unta General de Accion:strs del Honco de Descuen 

to, csicbrica el «fa diez y ocho de Julio de m1 novacion 

  

12 

19 tos seiento y ouatras, lo eligió a Udo WO, OU aL ena 

1s tedas las atribuciones y deberes que señalon la Ley y lod 

il Estetutos Socialewe- Por vil Banco de Descuento, [Tirmado 

ml Antonio Pino Yossa, Antonio Pino Texzas Prosicentes- RA- 

17 YH Leglaró «que be accpiado y tosado posesión iei arrgo m 
         

           

  

(Sicmado) Gonzalo Yeusa Mes Gonsulo Yeasm: Hurtímez.- Cory. 
iS     

tiiico yuo el presente Jombraaienteo quedó ánsexrite do Po- 
10 

nánero des mi1 selscia     Pa Jas trece mili satenta y Muevos 

      
   

y ocho del xegistro Mercoatíl, anota lo bajo el 21 

      
    
    
       

súmero doco mí) trescientos veádnto y cuntro del Repe 

rios- Se archivan los oomrebontes de : 

Raciond."Guaya ubl,y Agosto prisro de vii sgoveciontos se 

tenga y cuatros» Lo Certírficos.» (ilrmado) Je Santiago Cost 

       

   

a 

25 

28 llo Burredosiucior Jos” Sontiogo Cratilio harredo, Regis» 

27 o Eteadox de la Propiedad de 1 Cantón duaya uiler( Day un sello Je 

     Po BBs A CAE v ME io E CATA Ut Cont iba»



    

  

, sida el uno y serio. es aid sobr o predios urbanos. pe10 

a errata >uncemy núocexo veiatu y tres «du Mio de uild no» 

D.. 

Gustano Falconí La 
Vveoiuentos teeiat:. y selso fiucieto Ejecutivo máxero dos 

  

  

  

  

rd 4 cientos ixuínta y nuevo dae Febrero veinte y echo de mil 

5 DOVecientos —Gueriat, y RU Ves» 4 

e il ovsocientos velots y ecugtros- "rovicetuirdos adainis 

¿to | Trodox Guayo8 Se Are>- Dirección: Chimbor:zoa cuatrocion» 

e tos Vedado: y unos- Añoi mil nevecicutaos setenta y saiB.- 

o CODA dui a Parro- ul> tres » Halgzanoa  Vveinto y tros. 

10 >olor auincre- Avalúos un milión trescientos treintsa 

é 12 y uña ell  acisci utos sueress= Valox uno . y meto 01 

o ali vt mail noevoc estos sovent - y siote  súeressy cua 

Iommi  CENLIVOL y  £ les Larrea 

AOL YOe ¿metia , de Judio 

ES : a Rey un «volteo 

61 mérito Cuerpo ue vomberos ide Guuys ulls Ureiata de Julio 

17 de adi noviciontos setenta y seis. Pa ados- Vent nilla 

18 ás. TO UG. ) ".- va Pi.ol trosseripción do los oriad 

19 pales  1e ne fueros presentodos, los adoos ¿ee una 

26 iasertados ex esto escrituro los devolvf au los inter 

21 sodose-=  £1l prosente contrato se encueatra  exonerado de 

22 todo  elase du dmjuestos segla  ¡vecr: to Supremo níuero 

  

23 sciecientos treinti: y trez, public o cn el Seriastro 01 

" 24 cial nérnoro ochocientos setenta y ocho, de Agosto vein 

25 to y nuevo «de mál noveciaeatos seienta cincos-»_ Por tam 

26 to, los señores otor; antes so rotificuron en el conteni- 

27 do de la tánutas Ansort:;s ys tisbiéndal-s ML fio yo, el 
  

2s hot rios esta escritura y, en aito  vory de rrincipio ; 
a 

 



.Tín, a los señpres otorgantes, ¿éstos la aprobaren y 

firmaron en unidad de uoto y conmigo. Doy fés- Por 

el BANCO DE DESCUENTO, (fírmado) Gonzalo Ycaza Me, Gonsaló 

Ycaza Moy Gerento General.- (firmado) Erwin Bernitt Coo-| 

Cédula de Ciudadanta número cero nueve - cero cero vein» 

te y cuatro mil doscientos sesenta y uno.- Códula Tribuw | 
  

taria mímero cero cero cuatro mil setenta y mueve. - R.UV.C 

número cero mueve nueve cero cero dos cuatro cinco uno «e 

ro cero cero unos.» Cédula Tributaria de Cía. mínmoro cero 

  

12 

19 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

cero mil seiscientos treinta y acho.- (firmado) Henry Wi- 

lliams Sjoe- Cédula de Ciudadanta mímero cero nueve - cero 

doscientos cincuenta y sicte mil quinientos. Céiula Teá 

-butaria número cero ocho mil seiscientos cincuenta y dos. 

(£irmado) J. Ponce Guamán.- Cédula de Ciudadanía múmero 

coro nueve -» cero cero noventa mil doscientos sesenta y 
  

cincos» Cédula Tributaria número diez y sois mil doscien” 

tos treinta y cuatros- (firmado) José Coronel R..- Códula 
  

de Ciudadamía número cero nueve -— cero cero setenta mil « 

chocientos noventa y seis.- Cédula Tributaria número dier 

mil doscientos veinte y ochos- (firmado) Pedro Cornejo L..- 
  

y dos il doscientos ochenta y uno.- Célula Tríbutaria ná 

mero diez y seís wil cuatrocientos cuaranta.- (firmado)Gnus 

tavo Fulconí Lo, Notario Público "s- " BANK OF LONDON 

8 SOUTH AMERICA LTD. .- Po O. Box mil trescientos treínta Y 

cinco, Guayaquil, Ecuador. Telephone trescientas seis 

mil doscientos.- Cables Londonbank.- Telex tres mil cion 

to diez y nuevo LONDBK ED. -  Guayaguíl, Septiembre tres de 

   



  

De 
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4 

L. 
5 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

Ja 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

     

»=10- 

mil novecientos setenta y seís.- CORTIFICAMOS 2 Que tene- 

i 

mos registrados en muestros libros, un depósito de Cuaren 

to mil sneres on la Cuenta Integroción de Capital de la 

compañía en formación y por aportaciones de los promotores 

fúundudores:; José Coronel Sobles: Diez mil sueres;j HRonry 

villioms Salcedo: Diez mál sueros; José Ponco Guzmán Diaz 

mil sucresk Pedro Cornejo Londint Diez mil sucres;j Total 

Cuarenta mil sueres.- Para poner este dinero a dálsposio 

ción de INYODILTANI" ROSY AMELIA Co As es absolutamente 

Uno) vue se nos entregue copia cortificada e inscrita en 

el Registro Hureantál y, de la Fsoritura de Constitución de 

la nueva compaíifa con expresa constancia de que esto Cer 

lui Notorfa. Dos) "ue se nos entresue, para nuestros archi 

vos un eJjompla del periódico en el que, por orilen do la 
  

Superintendencia de Compañifas, se hubiore publicado el 

uxtracto de la Constitución de la compañfa.- Tres)que so 

nos entregae y para nestros Archivos, cocias de las Notas 

de nombramionto de los personeros autorizados», debida- 

mente inscritas on cl Registro Mercantil, La presente ce 

tificación no es no.sociable y es de carácter puramente 

formativo, extendiéndose tan sólo para cumplir reotssitos 
+ 

de ley relativos a la constitución de nuevas compañías. 

$i por cualquier motivo no se llegare « realizar la Cono 

titución de la compañfa) paro reintograrse este valor a | 

¿Bien corresponda, será áindispensuble la devolución al 

  

Banco del presente Cortific:do originulo.- 

tificado ha sido protocolisado y archivado en la matríz dé 

SL 

inlisponsuble el cumplimionto de los siguíentes requisitos +



Santoro, Por-Gerentes-= (firma ilegiblo) Secretario *.- 

  

   

     

  

o yas.- Certificado de no adeudar al Fisco y haber Doclara- ; 

4 do Impuestos.» Datos de Identificación del solicitante.- 

o Apellidos+ PaternostAdminiastridora Guayas 3. Ace” Cóiulas 

e Tributaria número cero cero mil seiscientos treinta y ochda 

Re VU. Co mímero cero nuevo nueve cero cero dos cuatro coin 
   

20/cero cero cero umo.- Domicilios Ciudad Guayaquil -—Ca 

lle y número Víctor Ms. Rendón ciento veinte y uno,- Motia 

vo de la solicitud: Constitución de Compañifa.- Firtua de 

solicitante, pepe Franklin Carcía Ase- Fecha de presonta- 

  

ción: Guayacuil, diez y ocho. de Octubro de mil novecien 

tos setenta y seis.>» LA JLE+TURA PROVINCIAL Di: RECAUDACIO 

ONES DFL GUAYAS. CORTIVICA.- Que el solicitante no adeuda 

  

a la fecha cantidad alguna en lo que se refícre a impues 

10 tos fiscales en esta Provincia. Í Jefatura de Recaudacia 

17 nes del Guayas, Departamento de Cartera, (firmxdo) Joa 

10 quilón 4., John Mayuilón A, Jefo de Cartera. Válido 

para Constitución de Compañía.» ( Huy un sello ) "qu = 

  

* MINISTERIO DE FTIANZAS.- Jefatura de Recaudaciones del 

  

Sueyaso”» Cortificado de no adeudar al Fisco y haber DBecla” 

es rado Impuestos.- Datos de Identificución del solicttantes 

Apellidos: Paterno Coronel -= Materno Kobles -— Nombre Ja 

  

26, Céielas : Identidad uémero cero nueve -» cero cero 

as setenta mil ochocientos noventa y seis.» Tributaria núme 

ro dez uil doscientos veinte y ocho -» Nacionalidad Ecua» 

toriana .- Motivo de la solicitudes Para Constitución de 

  

, Compañías Firma del solícitante, (firmado) p.Franklín



  

«lio 

Curcía Aser Fecha de present. cíén: Guoyavál, veánte y 

cuatro de Se tlioerbre de mil novecientos setenta y sois» | 

(L LEUANLE y Coke 

la Focha canti 

Gustavo Floor 2 : cad algome en lo ve se ref ore a impuestos fiscales en 
NOTARIO 50. 

Guayaquil 

  

esta trovincia Jefotrer:: de Recuudaciones del Guayas), 

Dojosrtarenmto de Carieras flfizuado) Ye Nuuilón As» John 

Va vilÓón Ads Jefe le Correrge- Válico ara Constitución 

de Compañias» £ Joy un sello ) ".e- 

10 | 

2 do de no +dtrior ed Jisco y hhber Locleorado Inpuestos 

a Ratas de Tésntifiec ción del solicitont .- Apellidost Pas 
1 

terno Villdans => Materno Solccdo - Nombre Nenry.- Cédulas 
13 

14 identiisd nd ero cero nuevo -= ecre doscientos cincnenta 

«y siete dd <viutentos - Tribeterio núriro coro echo al   
    

    

15 

10 GSeiscionteas cinea uti y 08 * E cion Ililad cu. to lunas 

17 kotivo de Ll. solteltulr Taco Comtitinits de Com. 5 

4 Dior 20d solicitentes [(fiomidod Franrildn Corcfa 
1 

10 ch. de prosentación: Menya uil, 

20 bre de: al novecientos setenta y sois". 14 J PALAS Pue | 

21 PLA E CAMS CT PAE die SO UIC Qué el 

22 x0licit nta na ademdei a le frota evrtidos  coigua: en lo | 

se fiecuilas cn esta Provincia, 

  

24 (fiemodoj “aL Nieto Res Rufl %e di to Dev Jofe de Re 

cancdaiciones del unyaBa Daecrr, ados» Vílido. poro constitu»       

  

     
     

    

  

“Ss 

anNleo    un 
28 

        
  

  

27 DO FIONA. de Recaudoaciones del Guayade- Cero 

eu
 

“fibes difatuer. de Tocumriaciones acd Gu y .S.- Certifica» 

1



tos.e- Ditos de ETdentifícación del aollcitantes 'Apollfdos+ 

    
  

1 

2 . Paterno Ponce - Metorno Guzman = Nombros Jos$ Julio. CéÉ .. 

9 delos tr  Ideaticiad mmero Cero mueva - coro coro hievarba y 

a mil toscientas sesenta y cincos- Tributaria násero dioz y 

o seis mil coscientos treinta y euvtro - Nacionalidad Bou]. N 

e torianas= Motivo de la selicituds Para Constitución de 

» Compañias Fiona dol solicitante, (Zimio) Pranklio Gar- 

8 fu MRee-  Fogia de presuninción: Guaiyajuil, a Jiez y salis 

o de Septiembre de wmtl nov. ciontos setenta y do0lss- Lá dora 

10 DURA PUVi nos Ls 

2 ¿duo el solicitante no aedoma a la £ocka cuntidad alegar: 

12 en lo que se refíire a impuestos fiscales en es.a Provin- 

to clac= (Piomado) Nafil As El. to Dos Maál de Hicto Bravo, 

sa Jefe de Hecrudaciones del Guavass Fuerrgado .e- Válido pu 

05 ra Constitución de Comoaaifn .- 

so | 2 UIVISTOCTO DO PTRAN AO Fefotursa de Docamid-ciones del 

17 «Guayas» —Cortifieacdo de no aduudaer ul Pisgce y habor Brcl4- 

rodo Immestosse Detos de Identificación del solicitante 

Apeliidost Paterno Cornejo - Materno i-ndín - Nombres 

Pedro Augustos-. Cédulas: Identidad nímnoro cero nueve - 

  

cero saro novoenio.y dos mil dosciontos osliumti y uno —Tol 

butariz núvoro vdlez y seis el cartrocientos cuarenta - 

«Nacionalidad tenrntorienas-= *Yotiva de lo solicitud: Cons 

  

titución de Cofinalifoyge Fire del solícitinter Frauklin 

a Guayaquil a 
25 Gareta Ace- Fesha de presentación: Ml, y seís de Seviles 

28 bre de mil novecientos sotenta y seis.» LA IJUPATURA PU0e 

27 PIROTAL YN NCOCADDACTONES POL QUE YAS.- Cortificat (ue revi 

eada la Cartera de esta Jefatura se ha podido establecer
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10 

11 

14 

15 

168 

17 

19 

19 

vto 

21 

23 

24 

25 

29 

  

oue sl señor PRO YBGUSTO CON JO LVIATN, vraortador de las 
> En 

eéialas de Civdadent:: amero cera nnrevo -= caro coro nova 

  

| 

to y dos mil Cosciontos orhenta y uso y Tributoirdl» námera 
: 13 

Hez y seis m1 curtrocientos cunrenta, edetda los sizgnien 

tos Títulos de Crévitos nfrero tres millones Josecientos 

vil trescientos veinte y siete por Us ml clineventa sue 

noventa centavos y 1 tros millones escientos un mil € 

etontos voíiateo y ocbo vor  sjeto mil enstrociontos seso 

yv sello suecres Hex centavos eudticos sóár concepto de 

Testa f setenta y circos one mar los mon 

los de Créditos cd rotieioa rio tirne suscrito un Convent 

de Pacos 1 mismo «s0 lo vione coimoliondos En consecuen” 

eta, se concede 1 vr sente certificalo rra ue el señor   Cornejo Loardin, puede realizor trámites do Constitución 

Comiatifageo Guaya vila a los veinto y tres «íous del mes 

  

de Sevtfombre del año e11 novecientos setenta y Sai. 

($gomidod Alea oro Velós noz Cos Aleapro Vel%s nex Ceova- 

  

an El 

EPITALAE, o AQGOFONT 0 DO OLA COMDATTA 

farusides En ln eindad de Gua» 

Ronfblic. del tcmndor, » los veintiriete días 

ciontstas elo La Comm La Anónima *" Administradora Guarras 

Se ñ0* larisa) a suber: ruin Pernitt Coronel roms 

pronios derechos como oronictario de cuatrocientas neven- 

Y 

cenvirelones del Cn>vose- ( Hay un sello)”".-



- 
ta y seis acciones nominativas, de un má1 suereas cada unas 

José Corenal Robles, por sis propieos derechos como propi¿ 

tario de una acción nominstiva de un mil sucrosj Carlos , 

Bornitt Zevallos, por sús propios derechos como propicta- 
4 

5 río de una acción norinativa, de un mil asucresj Francis- - 

a co Aguirre Laque , por sus propios derechos como propieta 

rio de una acción nominativa de un mil sueros Xavior Co- 

  

ronel Robles, por sus propios derechos como propictario dé 

o una acción nominativa, de un mil sueres., El suscrito Xa 

10 vicr Coronel Robles, Gerente de la Compañfas deja cons- 

  

tancia de haber formulado la lista de asistentes a la pre 

  

E 
se sente sesión, de conformidad con loa 'statutos, con lo cukl 

19 se constata que los acefo:uistas anteriormente nombrados 

" sobB propietarios del múmero de aceíones detorminadas con 

  

15 abterioridad. Además, el suscrito Gorente deja constan 

16 -Cla que de conformidad con el artículo doscientos setenta 

y euatreo do la Ley de Compañifam, la lista de asistentes 
17 

   

  

   “18 antedicba también hn sido eutorimada con la firma del F 

19 sidente de la Compañía. Por otra parte, el suscrito Ge» 

o rente manifiesta con el artículo doscientos setenta y tru 

de la Ley de Compañías. Como los presentes :.celonistas 

  

representan la totalidad del Capital Social pagado, equi 

valenteo a guiníiontos Mil Sucres, éstos deciden por unani- 

2. midad constituirse en Junta General, estando también uná- 

s nimes sn que so trate en la Junta como asunto del ordon 

del día, todo lo referente al proyecto de cue la Compañía 

intervonza como fundadora de uns mueva Compañía. que se d 

  

nominará "INMOBILIARIA ROSA AMELIA Co Ao”, suseribiando



1 TÍ 
el esvitoel de la nueva Corro acciones por un Vilor de A 

AAA 

  

Un Milión Noveciontas Sesenta Mil Sucres Í[ 3 1 '960,000,00 

    

2 

sar aderas mddisnte el aporte y transiecroncia del inmueble 
3 

4 de prodiodtad de la Cogipafida, ubicido con frento a la callh 

        li 
Yustaso Falcon L. Chicboraxo de esta eluguad de Gunya uil, sigumado en el 

* NOTARIO 50. 5 

Guayaquil 6 catastro Municipal com la contificoción cero tres - cero 

veinto y tres *» «quince. En consecuioncia de acuerde con 
7 - 

1. faenitad concedió por el artículo dosciontos sutenta 

y trea do la Ley de Compaidos, se docioira «que lao Junta 

Ceneral de fecionistos .ueda válidowente constitufda, te 

) niendo como asunto del orlen dol df, ol que ha quedado 

O fijado por unanimidad. Preside la sesión el señor Ervin 

  

Bernitt Coronel, Peosiftente de la Compañía, y auctía de Se 

erotarmio el suscrito Xavier Coroncl Tobles, en su celi- 
14 

dad de Gerentos tal como lo “ispenen los at :tutos Sacias 

less El Presidente y considerando cue ex la sesión ostá 

  

47 representuca la totalidad del copitol socíald punado, de- 

  

elaro formalmonte instalada y abierta la Juntr General, 

Y cunifles toa pe considera convenlonte pon los intereses 

  

19 

sol: de lo Compañía que se realice la negociación proyoctadas 

2 objeto Ie esta remión. La Junta luezo “e deliberar sobra ; : e e 

22 el reforido asunto restolve por unanimídal aujorizar la 

colebractón Cel rospectivo contrato de sociedad para la 

  

2s f£orucción de La nueva Compañia en la cual "Administradora 

25 Cuayas Se Ae " (laGtustd sa secribirá uccionos dor un valor 

ta Un Millón Noveciontos Sesenta M11l Sucres, y en pago de 

ellas la Y, nt autoriza se aporte y trineafiera el inmmua- 

ble ubicado con frente a la call” Chimborazo antes rofe- 

 



rído, Así mismo se resolvió autorizar al Presidonte de la 

: Compañía pura ae intervenga a nombre de la sociedad en la    
     

2 ¿ 

9 constitución de la nueva Compañía y realice toos los ue» A 

a tos y gestiones comiucentes al perfiaccionamiento de la mis 

5 más inclusivo-para que solicite la resjectiva autorizacid 

6 del Banco de Descuunto acreedor hipotecario de la Compañía. 

2 No hablerio otro asunto que tratar, la Prosidencia conce- 

6 de un recsso a la sesión para la redacción de la presente 

o ácta, y reinstolada que fuera la sesión con la asistencia 

10 «de los mismos accionistas, por Secretaría se dá lectura 

£ a la presente Acta, la misma que es aprobada por unanimi- 

12 dad, con lo ¿nue se dÉ per terminada la sesión a las ocbo 

  

19 de la noche.= f.) Ervia Bernitt Coronel, Presidente.- f.) 

5 Xavier Coronel Robles, CSerantos Los demás concurrentes tf.) 

C.rlos Bernitt Zevallos.- £.) Jos3 Coronel Roblas.- ft.) 
15 

16 Francisco Aguirre Lagues» Es f1i:1 copia de au originsl «ue 

consta en el libro de Aeta de Sesiones de Jaria Teneral 17 

  

' de Accionistas le *Adminlatrodo a Guayas S. A.” 

19 al cual me romito an caso necesario. Guayasail, veinte 

y siete de Agasto de mil movecientos sotenta y ítis.”- Po 

  

ADHISISTRADORA GUAYAS Se As (AGUSA), (¿irmado) Erwin Ber= 

nitt Co, Ervin Barnitt Coronel, Presidente ".. " SEÑOR 

Ro.G47 THRADOR Di La POOPISDAD DEL CANTON GUAYA .VlLo» Sírvao 

se conferirmo al pié de la presente certitícación en 

  

la ¿ue conste la historia del dominio «uince años, limita» 

28 ciones y grevamenes usf como los linderos y dimensiones de 

27 inmueble ubicado en la calle Chimborazo entre las de Agui- 

  

rra y Clomento Ballén «que la Cía. "ADMINTSTLANORA GUAYAS»



ce — 
Se Ae” aia dÉ por compro a la Señorita Fnfacla Vuidez 

      

  

      

Y — 15 
Uniacho secón eccriiuro inmocr ito cl voiut y tres de Licies 

2 (A A 

a Lio dd mul nov ciertos sesunti: y cuciro.- es Jusilcia, (fir- 

. tuvo! César Ceronel Jin El Re istrodor «ue la Urorviedad 

Gustaro Falooni L. - Gil Cantény cortificar que excuánedos los registros ue es. 
- NOTARiO 50. o 

  

  

Guayaquil e to oíizia. secíán sus Índices dedo el doce Yo egosto de mil 

> nov cientos »sesent y uno host: esta fechas, no eparucea ques 

6 ATT TORA OS ET TI Ss de Bioy ens jon o el Ímmueble co 

o puesto de solur y esa ubico en la call: Ciinuboruso en 

10 ire lus de Ajquirre y Cl: ente Bellfn de esta ciucods Ni 

ó a vc a Ce spujotao a omb.rgo prohibición Jjuticial de enaje 

Oo 12 nar o gravar ni afegtaco con más Eruvamen que dos hipote- 

<a cs conotituido a fiovor del banco de Descieito lu una por 

.a la sue de Los uilloges de sueres seyón escritura pública 

15 extendida, «el lieciocho de Febrero úác all noveciontos se 

10 senta y 2tisb ita cd iut.rio Lre Gustavo Poluonf Ledesmas 

    

    

7 ixccrita cl veinticualro de los nisvosj Y la otra por la 

susa ae La wmilión .uduicateos vil sueres sega escritura 
      

  

1% 
   

19 píblica exteniida cl veliatiocho de junio de mil movecian= 

20 tos setenta y cuitlro, anto el Notario re Gustavo Falconf 
qPuEORo PP  _—_ __—_ UE 

| 
21 . Ledesma) insciolla <l cies y suis de Juldo acl wismo años 

Le «lcquidció po: corra 2 “afacla Valdez Concha y según es-   

  

22 

29 exritura píblico extencida el veintiuuo de diciembre de má 

24 novociontos sesenta y cuscteo unt. el Mot-rio Dre Gustavo 

TilconmfÍ Leuesta, inccsita ul veintitres e los wissos $ 
25 , 

I 
1 

20 Yesuil, (662 de agusto «¿o mil ooveciontos setenta y selay 

27 *npernTido: estas la, otc2, setentas Vales- Lor Linderos 

0 y Yedic:s Sont Norte, invueble de los heroJeros de Aura-



lio Carrera, antes dee Juas. Solís con treinta y nueve vi 

   

   

  

    

rase Sur dara ble de Amand. Noboa Piorrottet > inmues 
2 

9 ble de 2afacla Vaidoz Couchas coa truiata y surve Varusj 

a Estes invusblo de Max Muller Gíss,s con quince Vuras, y 

5 culio Chimborazo con quince varuss-lo cual ua y 

a ura ¿tu ooribicica sr quiieatos ocheata y cinca Va'RaS CuiuuTa 

2 ul Guagounuil, doce de dgosto de ail noveciontos $elclko 

8 ta y sela.— (¿ismado) de Santiago Castillo Barrodos, Yoc= 

o tor José santia,o Cestillo Barredo, —tiipgirtrador de la ¿ro- 

10 piodil del Cantón Guuya uile- (liay un sol lo Pe 

1 tilicado Solar Propio. Rúxero cero ciuco mil noventa y 

1 dos. WNUNICAPALLIDAD Di Ullasa UiLe= Doportamonio de len 

19 LiB.= CodGoUs bres - cero veiato y tres -» yuiucv.- RULicin" 

14 co mil ochociontos treinta y du.» Cuil ios Constitu- 

15 Que la propludad de Soc. AMO. Auminis 

10 tradora Guayas a Siinada on la cuile Chimborazo de lu va 

17 rro julie Lrbana iocaluerie de esta cipdais se encuentra al 

día en el payo de sus INIPUDATOL HULLONDL o por ed sua p pr 

te and.” AVALOS UncuadisLs Dos smillonos doscientos dies 

y nueve mil cuutrocientoso sucress- AVAL: DAGMASiAL: Un 

sillón ivescivatos treinra y un mil seiscientos suecres.” 

Guayaquil, ocho de septiembre de sil novociontos setenta 

y seise- ( ¿ima ilegible ¡ Jelo de koduisse” Í liay un su 

"> HUB 2 LADO y Deo Gs ic ilLe= Dir: cción 

il noveciunios Ssutenta y Suáse-» Ll Jeíe ue la itirección 

Plinanciora Municipaler Coiicical que la venta que hace 

Clas “AMINO YRAMIRA GUNLAS Se As* a Favor de   
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Qus lavo Falcons 
" NOTARIO 530. 

Cuayaquil 

» 

  

15 

TOS AMBETA Co Ad y de un inseble de su propielad ubicado 

! 
en Chimborszz0.- Rolt cinco mil ochociontos treinta y ¿08 y= 

2 

a Codo: tres - coro veinte y tres -» suincos-» No está grava 

a da con ol impuesto a las utilidades en la compraventa de 

L. enBas y terrenos por Constitución de Comnañd:: - Aporte de 

o Capital.= El presente certificodo se otorga de acuerdo a 

. Jo «¿ismuesto en el Artículo trescientos noventa y une de 

6 la Ley de Régimen Municinal vísentc.- (firma ilofrible) E 

o Jelo de la Márección Financiera. ( Hay un sello ) ".- 

10 * Original." HUNICIPAULI AR E GUAYA: Lil. Departamento 

Financiero - Sección Rentas. —AM.CAÑALAS = CLOTIEFTICADO.- 
11 

Námoro: coro siete rál doscientos sesenta y siete, - El im 

  12 

“a froserito , Joe de la Sección Rentas, certífica: Que el 

% señor ADMITE PRADorR + GPiYAS SsAey ha porado en la Caja de 

5 lc Tesorería Mimiciosl del Cantón, por concepto del impues 

se to de Alcabalas la suma de Diez y seis mil «quinientos su- 

7 eres, sosún aviso núrero doscientos veinte del Noturio se 

sa ñor Dr. Palconí s ue a continuación detallos Vandedor 

    Administradora Guayas Se Ae.” Compracor Irenohbiliaria Rosa 
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zo Amelia Co A.e- Concerto Prodio Rol cinco mil ochocientos 

    21 treinta y dos Aporte de Inmueble a Const de Clas Indus- 

22 trial ¿- Parroquía Rocafuerte calle, del Cantén Gu yaquil .- 

29 Valor de la ventas Tres millones tresciontos mil suores 

pero se ha cobrado el impuesto sobre la suma de, por ser    

     

24     

        
   

IMPUESTOS Fijo 25 dato el avalflo constante en el Catastro, 

   
28 para los prirerost Tres uillones trescientos mil sucros $ 

biez y seis mil quiniontos sucres. Sumans Diez y seis mi 
27       

quintiontos sacres.- TOTALS Pez y sois mil «ninientos su 

ae



cres. Guayaquil, veinte y uno de Santienbre de mil nove- 

cientos setenta y sois.- ( ficmdo ) Tlegiíble.- Jefe de 

o Rentas.» [Í Hay un sello ) ",> *" Nómero cuetro mil sete» 

cientos setenta y siete.» CINCD.- JUNTA DL DUDUNSa Nacio” 

A
t
a
 

    

      

   

  

4 

. NiLo-» Impuesto pura la Dofensa Nacional Sobre Alcabalas¿= 

e Guaya:yuil, velute y uno de Septi.-mbre de mil novecioentos 

2 setenta y seis.- Recibí de adainistradora Guayas Señdes la 

e cantidad de Dos mil trescientos cincuenta y sicte Sueres, 

» “quince contavosy porel Impuesto a la Defensa Nacional 

10 sobre Aleabalas, cne le corresponden en la venta que hace 

1 a Imnuobiliariía Rosa Amolia Co Anos del predios, nbicuado en 

sm|  *%a calie Chimboraso, de la Parronuía, del Cantón Guayaz 

19 Provincia Guayasj Consistente en Proedio.=. Valor de la 

8 Ventas Tres milliones tresciíuntos mil sucres.- Valor sobre 

15 el que se paza el Impuesto, sogáún aviso mbuero kloscien= 

o | tos veinte del Notario Dr. Gustavo Falconí Ledesma.- “Mo 

dio por wui1 para Defonsa Nacionals Dos mil trescientos cis 
17 

       

    
« 

18 cuenta y siveteo secrasg «quines esntavos.- ( Firma dllegi=- 

10 ble) Jefe Prov. Recaudación Junta de Defensa Nacional. $ 

   

    20 ( Hay un sello ) ".- " Bf CONSEJO PROVINCIAL DEL GLAYAS.- 0 

21 impuesto Adicional de Alcabala.- Número cero treinta y 

22 nueve wil t-rescientos treinta.» Pors Cuatro mil sete» 

23 cíentos catorce sueres, Veinte y ocho centavos.» Tasore 

24 ría del H. Consejo Provinciszl dol Guayas.» He recibi 
   

do de Administradora Guayas Se Ace” La suma de Cuatro mí 25 

20 setecientos catorce 3ucres» Veinte y ocho centa302.w= Por 

27 concepto del Impuesto del Uno por Cícnto adicional a la 

    Alcsbala creado por Decreto Lo:islativo de veínte y dos
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de Detubro de mil roveciontos cirveventa y desy Para cons» 
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> IT” 
2 trucción y amoblowionto de 'scuelss, ¡yr transferencia e / 

9 de Domindo del Prediot Aporte de Inmonicble nera Const, 

D- 4 do Cias Po. 1/7 sobre el ino p r Ciento de Alcaibalass- 

Qustano Falvoni L. Fálficución y Solo ngrero quine> «de la mangana Vointe 
" NOTARIO 5o, Bb 

Guayaquil o y tros, ubicado en lo Pirrozs Rocafuorte del Cintén Guaya 

¿ud con usa fresa del culniontas ochanta y cinco veras cua 
7 

e ¿e as. €álot tres velato y tpas - o misc doldi ciaco 

o cchecientos tprejr Sitrado ont Ghtiborazo 

10 Aguirre y vlucent: duliéns» “ori Pres milloaes    
    

     

tresciortos dl sueros." uo ace a favor do Insobiliaria e " 
o . 

13 

               
    
   

  

asa Ariolia e Are" Psevritira Celobrala por RNataomio 
  

  
  

Los ise THustavo Paleonl Ledesma» Guava mila  velnrte s : 

       
     
     ¿O o Saotiombre, «1 aid novepieatos solenta y suis.» 

14 

15 (Cira ilegible) Jefe de “evisióne- Tluboralos (firmado)     
 
 
 
 

   

Feo Roldrízuosz o Fe Rodríguez Coo- He Consejo Provincial 
19     
7 del (GuayaSoo ( fior dlegitile ) 0 Econ. Yilter Muxado 

vávita y Cesarerce= ( Hay un sello ) “.- Y EMPRESA | 
18 

impuesto Adicional «41 de Alceubalas.- 

  

mil doscient>s novento y unos" Por: Cuatro il asete-   22 cientos coto. co  sucrosy Veinte y ocho contavos e. Reci- | 

23 bÍ de Administradora Guyas Se As p la cantidad de Cua- 

24 íro qi1 setecientos cxitorce sueros, Veinte y ocho cane 

25 tavos por impuesto del Uno por Ciento adicional al 

de Alcabalos para 15 nuova provisión do 

ble de "muito y Gusyaquil, ( “ecreto Lerislativo 

  

28 tubr-. veinte y nueve de mil nev. cientos cuarcuta sn       
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13 

14 

15 
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17 

la venta que hace a Inmobilieriía Ros: Amelia Co A. del 

predio ubiendo en la Porrormda Rocafuorte de este Cantón, 

     corsístente en Predio en Chimborazo entio Cicmente la 

:-11én y águirres- Rel: cinco mil ochocientos treinta y 

dos= El valor de esta transmisión de dominio es de 

Tres míliones trescientos mil sucros, sogín :¿«viso núme 

ro r"?escientos veinte 

conf Ledesmás= may 

   del NXNoturio Seños Doctor Gustavo Fall» 

auuál, veíute y ocho de: Sentiobre 

de mil novecientos setenta y Bois.» Recaudado pora (fio 

mado) Víocleta de Rivadeneirse= [( "ay un sej.o que uicer 

ERSPETSA HMUNTCIPAL Pu 

y ocho de Pertiesbre 

GUA POLDAJA S 19 GUIf5S UL Veinte 

do mii noveciontos. setenta y Seis. 

Parado. Yaentiarnilia minero sois ) Ha Yo JUNTA Des. ios 

PIC Cia De. Guada MIL. Alcubalas.- infrascrito, Teso- 

roro ce la dunta de 

fical ue el señor 

  

enericencia de Guayajyuil, Certi- 

POMANTSPUADORA: CLAYAS So Aces - ha a» 

bornado en esta Tesorerín la sua de Cuatro mil sete- 

cientos catorce sucres, veinte y ocho centavos, según av: 

  

pr 

eo nírero doscientos 

tavo Falcouf Leiesma, 

veínte del Notario 535r. Doctor Gus- 

según detalle siguiente: Vendedor 

Aduinistradora Guayas £. Aco- Comprador Inmobiliaria Rosa 

Amelia Co As.” Concepto Predio.» Únile Chimborazo Pa 

unda Rocafuerte «el: Cantón Guayaquil.- Valor «e la Ven- 

Tres míllonos trescientos mil sucreñ.- Impuesto | 

por Giíento Adicional de Alcabalast Cuatro mil setecion 

tos catorce suecres Veinte y ocho centavos.» Referencia 

muestro recibo de Caja nmámero treinta y dos mil noveocidn 

tos unc.- Guayaquil, veinte y uno de Sertiembre de mil 
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. X 
, veciontos setenta y 5cis.- Junta de eneficencia de Quaya 

___—_—___ _  __ _ _  _ AAA 1 65 
gmil, (fíreado) Gustavo Illinmgworth Lo, Gustavo Xllingworth 

   
2 

o Paxyuerizo, Tesorero.» [ Hay un sello que díces Junta de 

e neficencia de Guayaquil, Tesorería. - Veintiuno de Septie 

Qustaso Faleoni L. bre do uil novecientos setenta y sSelis.- Recibido ) > 
MOTARIO 50. 5 

Guayaquil o Enmádo + capitaleconteniendo-1egalgenteosa Mano en-mmerariq- 

Bernitterequisitos-Hayounm>los-inmmueble=te-CATASTRAL=d08= 

  

varas=Guayas odos. - Ttdot o-ñi-9-0=esto=0-y.- Entinat un=y 
8 

o hacer cumplir+«uno-Guayaquil, Be 
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10 

o 5 

    

  

  

  

13 
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! 14 

| 

po 15 Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero 

ye esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo e. 

57 la másta fecia de su otorgamiento.- ri 

L FELITTAS 
Aa o, 

18 
, 7 ES ” JJ) 

19 _ Í JE Zo e. 

| A: 
20 YE AA 

O A 
AE 

21 A 

22 Certifico: que con fecha de hoy, y en cumplimiento | 

23 de la Resolución No. 5.976 del Intendente de Compañías, dícta | 

da el diez y seis de Noviembre de mil novecientos setenta y | 
24 e e e e e a 

25 seis, queda inscrita esta escritura, la que contisame el contra | 

UN 
26 to de Coustitución de la Compañía denominada " INMOBILI 

RIA ROSA AMELIA Co A." de fojes 102.117: 
27 

a 10.150, Número 776 del Regiatro Mercantíl, Rubro de Inmdus = | 
A 5 1 5 sd 28



   

    
    

  

           
    

          

    

yaquil, veínts y dos de Noviembre de míl novecientos 

e CA 
ABOGADO HÉCTOR MIGUEL/ALBIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cintón Guayaqut 

el comprobante de afiliación a la Cómere de Indus 

yaquíl, veinte y dos de Noviembre de novecientos 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALQ 0 AMORADE 
? ] Registrador Mercantil del Cemtón Guayaquil 

Certifico: que con fecha de hoy, he arch 
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copía uuténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dis 
11 

puesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la Re 

h
b
 

12 

pública el 22 de Afosto de 1.975, publicado en el Registro 
13 

      
   

Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, 

veinte y dos de Noviembre de mil : novecientos enta y seis. 

14      

      

  

15 

El Registrador Mercantil. 
18 2 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALO a ANDRADE 
Registrador Mercantil del tón Gua;      

Certifico: que com fecha de hoy, e :
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3 comes Gunyaauid,  velnto dos "de  Novienbre de 

4 
2 á vos sutenta y selsi= 1 Registrador cr It , 

t om; Pp AA o Uy A mmm 

E AULAS Rina Cata le rrbdra a ryan 
a! -- yegua 
a 

E. 
e. y 

í 

a fecha de hoy, queda archivado 

o voodrimriaia de afiliación a la' Cámara de Tadustricc.- Guayaquil, 

   

  

0% | 2) 
veinte y dos de Noviembre Gl "novecientos pAóútenta       
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0 El po A LAREDO ado Ll Kegistrador” *Mercantiloe_r ARA : 
Ll a sac Sa RO e e 

1 | e A, gm Y Y IA A 

s Lair des tackle dali Y Dudas E 

i ” Roglotracor Mercantil dol ¡Cantón Guayacul 

  

cenin auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dis - 
e 

oo pucito en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la Re 
il = 

sE uoducn eL 22 de Avosto de 2,975, vublicado en 21  Rerictro 0 

a . : 
a : ACA DMA O 278 del 25 de Agosto ke 2 «7D Guayaquil, voin 
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der pido hatr sida Lidl A da ot ide 

70 Rorlstrazor Mioroanti duy Cantón Guayuyuk 

28; 

Lo. Nx 
29 e “ si PRA WNTRYVAIIA RINA y r 

¡REGISTRO MERCANTIL DEL 
“o - Cama AA MA! j 
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ma ia ESTA AS CRACION | - 

a : : Lo e ]/ te 
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abria Gl vula eseritira e foje 159140 dol Re,istro Co Propledad, 

vo mil novecientos sevonta y Ccuetro , «al mar¿en de la dauscrlsr 

clón respectiva .- Gueyequil Diciembre ocho de mil novecientos 62 

vente y Sels .- El Registrador de la Proplelaa..” ,. Ca 
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